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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120230016300 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Roberto Antonio 
Sanchez Morales

06/02/2024 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Concepcion

Estado No. Miércoles, 7 De Febrero De 2024De9



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Pertenencia  

Demandante Roberto Antonio Sánchez y otros 

Demandado Herederos Carlos Arturo Sánchez y 

otros  

Radicado 05206-40-89-001-2023-00163-00 

Providencia Interlocutorio N° 56 

Asunto Rechaza Demanda 

 

Teniendo en cuenta que en su oportunidad legal, la parte actora no dio 

cumplimiento a los requisitos exigidos mediante auto de inadmisión, en virtud 

de lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, y sin necesidad 

de más consideraciones, el Juzgado RECHAZA la presente demanda.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívense las diligencias. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal
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